
Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 91 del Real
Decreto Ley 8/2003, de 24 de abril, y los artículos 134 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

II.- Los indicados hechos probados responden a las
siguientes infracciones:

- Infracción leve, de conformidad con lo establecido en
el artículo 83.14 de la Ley 8/2003, de 25 de abril, de
Sanidad Animal que tipifica como leve: “Las simples irre-
gularidades en la observación de las normas establecidas
en esta ley sin trascendencia directa sobre la salud
pública o la sanidad animal, que no estén incluidas como
infracciones graves o muy graves”, por falta de vigilancia
de los animales de su propiedad.

Y en relación con lo dispuesto en el artículo 7.1.a) de la
Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, que esta-
blece que los propietarios de los animales deberán “Vigilar
a los animales, los productos de origen animal, los pro-
ductos zoosanitarios y, en general, los demás medios rela-
cionados con la sanidad animal, que tengan o hayan
tenido bajo su responsabilidad.”

III.- De las mencionadas infracciones, se considera res-
ponsable a don Manuel Múgica Maiz,  en base a los infor-
mes de incidencias de la Policía Local de Castro Urdiales
número 2033/2007 de 11 de abril de 2007; número
2921/2007 de 19 de mayo de 2007; número 2948/2007 de
20 de mayo de 2007; número 2950/2007 de 20 de mayo
de 2007; y número 3729/2007 de 23 de junio de 2007,  de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 137.3 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

IV- Considerando las circunstancias concurrentes y en
aplicación del principio de proporcionalidad, considerando
que el interesado ha sido expedientado por los mismos
hechos, expediente administrativo sancionador G 35/07
firme a todos los efectos por Resolución del director gene-
ral de Ganadería de 9 de agosto de 2007, mediante el que
se sancionaba con 600 euros por los mismos hechos que
concurren en el presente expediente.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplica-
ción

SE PROPONE
Imponer a don Manuel Múgica Maíz,  la sanción de 800

euros (ochocientos euros) por la falta de vigilancia de
reses ovinas y bovinas que deambulan sin control.

Santander a 4 de octubre de 2007.–La instructora,
María Bodega Zugasti.

A partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio, queda abierto un período de quince días durante
el cual el interesado podrá tomar vista del expediente en
el Servicio de Sanidad y Bienestar Animal   (calle José
Gutiérrez Solana, s/n,  Santander ) en horas hábiles y for-
mular cuantas alegaciones considere oportunas en
defensa de sus derechos.

Santander, 30 de octubre de 2007.–El director general
de Ganadería, Manuel Quintanal Velo, P.A. el subdirector
general de Ganadería, Luis Antonio Calderón Sainz.
07/15418

DELEGACIÓN ESPECIAL DE ECONOMÍA 
Y HACIENDA

Gerencia Regional del Catastro

Exposición pública de los valores catastrales medios del
municipio de Valdeolea.

De conformidad con lo establecido en el artículo 69.b)
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de
5 de marzo (BOE número 59 de 9 de marzo), y a los efec-
tos de la aplicación del coeficiente previsto en el citado
precepto, se pone en conocimiento de todos los interesa-
dos que los valores catastrales medios de los municipios
que se citan, son los reflejados a continuación:

–Municipio: Valdeolea.
–Valor catastral medio padrón 2007 (1): 8.092,90.
–Valor catastral medio nueva ponencia (2): 26.945,33.
–Cociente (1)/(2): 0,30.
Dichos valores permanecerán expuestos al público en

el tablón de anuncios de la Gerencia Regional del
Catastro de Cantabria, sita en la plaza del Obispo Eguino
y Trecu 3, de Santander, desde el día 22 de noviembre
hasta el día 13 de diciembre, en horario de 9:00 a 17:30
horas de lunes a jueves y de 9:00 a 14:00 horas los vier-
nes.

Santander, 14 de noviembre de 2007.–El gerente regio-
nal, Alfredo Arjona García.
07/15656

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de actas de infracción y/o liquidación de pro-
cedimiento sancionador.

Don Amalio Sánchez Grande, director territorial jefe de la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Cantabria, envía el siguiente edicto:

Iniciado procedimiento sancionador y no habiéndose
podido notificar las actas de infracción y/o liquidación que
a continuación se relacionan, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Ley 30/92, de 26 de noviembre),
redactado conforme a la Ley 4/1999 (BOE del 14 de
enero), se procede a su notificación por medio del pre-
sente edicto, contando los interesados con un plazo de
quince días hábiles a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Cantabria para presentar el
oportuno escrito de alegaciones acompañado de la
prueba que estime pertinente ante el órgano competente
para resolver el expediente, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17 del RD 928/98, de 14 de mayo,
BOE del 3 de junio. El procedimiento deberá resolverse en
el plazo de seis meses desde la fecha del acta. Para cual-
quier información sobre el estado de tramitación del pro-
cedimiento puede acudir a esta Inspección Provincial,
calle Vargas, 53, 4ª planta, teléfono 942 374 012.

Santander, 25 de octubre de 2007.–El director territorial,
jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, Amalio Sánchez Grande.

07/14913
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